
Al CIU ÑA DII 

ARMEN/\ 

Secretaña 
de Tránsito 

NOTIFICACION POR AVISO 

SUSPENSIÓN DE LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR REINCIDENCIA 

m 
La Seaetaria de Tolinstto y Ttanaporte de Armenia, en uso de sus facultades legales seftaladas los 

artfculos 3, 7, 26, 122, 124 y 134 de la Ley 769 de 2002 y aus modlflcmome ( Código Naámen 

Trá~) Y~ aplcadón de lo establecido en el artlcolo 89 y subsiguientes del Código de Procedin:.: 
Adminislnltivo Y de lo Contencioso Admrtiatrattvo, procede a notificar et ( los) siguiente (•) Actos (a) 

AdnNulS11atM> (s) • 

3614 26/11 
Quiftonez Mz. 2 Casa 28 en 

Mamlan Armenia, Qulndío 

/Wa la ir1.,oslilidad de efedu.- la notificación personal prevista en el artfaJlo Q del C6dlgn de 

Pr~,_., Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se púbica el pn nnle aiAlo pc,r .., 

16111■ .c> de (5) dfas hébiles contados a partir de su publicación en la pégina wlb de la Alt:ald'a de 

Armenia. La ncAlficación se entenderá swtida al flnalzar el día siguiente al retiro del awllo. 

AUT QUE LO EXPl>E: Inspección de Tránsito y Transporte de Armenia. 

RECURSOS QlE PROCEDEN: Reano de reposición ante el mismo despacho que mq:,idió el acto 

amninisbaliw para que se surta el rewrso ante la misma autoridad y recurso de SIJIBla :i6u a'lle el rnilmo 

de srracho que expidió el acto administrativo para que se surta el recurso ante la Seaetaía de Trár.sim y 

T,a..poriB de Armenia. 

PLAZO PARA INTERPONER RECURSOS: Los recursos deben interponerse dentro de los diez (10) días 

t44 E sig,Ñ<tes a la notificación del Ad.o Administrativo de conformidad con el artfaJlo 76 del CódV> 

de Ptoc:iidraai&lk> Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

AUTORIDAD QUE LO EXPl>E: Inspección de Tránsito y Transporte de Armenia 

& de acial• que fue notificado a la última dirección que registra en el RUNT. platá ma en donde los 

UIU8rios ~ olJigados a acb•aizer 9U información. 

La , .. A.ación aqul relacionada se acompafia con copia íntegra del Ad.o Adn*tislluivo n.M+ ado, 

cou&ida&iidoee notificado este al día siguiente de la desfijación del aviso. 

Cerlloo 4A8 el presente aviso se fla hoy (1 O) de marzo de 2025, a las 8:00 de la ~' pc,r un 

léi•ríno de (5) dfal y se retira el día (14) de marzo del 2025, a las 6:00 de la tarde. ( •tia en ~• 

acceso al p(,t,lico) .. 

ANEXOS: Se adjurU al avi&o (8) folios útiles. 

mpoQuin 

1 de Trin&ito y 1i e 

Pl.,,-_JLL,&,tn 11 ,c:anbloC- •AllagZdn'"- • .._,¡,,.doT~ 

.__-:a ARMENIA o. CP 83004 

c.,.,. 19 A.cale 21.-. ..-Ión del~·-- · co 
ConlKtO (8) 7417100, Correo ElectrónlcO ll•ta tu O .. .-agov. 



" .. 
< 
" • e 
:: e • e . 
e . 
• e 
h u 
• • .. 1 • • • e 
: ; e . - -: :: . 
a • • 
< ¡ f . ; . 
! 1 u 
• t e . --- -. ; ; : 
: ~ 1 
•• : : . . 
~ ; 
: . - . . . 
l : . . 
• é 

~ 

I"' L..,~"'" 4' ' ,: ._, L--1 . ' '<. '-' • • .. - • • __, - • .. .. .. - •. - - • - • • 

fí Q 
"' -o '1 2 !~s 1!¡~2g~ 
j!~~§t 
i!~Jo 
1 ( <:O~cr 
:¡ ... 
i •• .. i ~ 
! e .. E I 
-~:~ o "!:~ - -
t_;.!t . , 
i:ouc 

.:;·. 1 
~ ,e O 1 
- <- . 1 1:2 0 · .. , :::z ~~\. 1 

1••00 ~ z-o ~,._ 
~é 10 tf .r ::, ... < ' 1 · º:i:-z § , . 
CIC i Z J ~ w- 4~.- 1 

~ ~lJ f- : 
~ ~~º 1 

}jii e 
~ 

i.•¡ • E ~ o 'I. :: ¡·~= . ... t ' ·ª"º X ... 

- ... • - • - - - - - - - - "' •~.t..lila,.,,,,.,!l,:.i A~ flllfll4 / -'1•1I. ClfflCILIW,.... U1au,• 1.11 1 19Cll'tmll lJrtl • ti. l.\M, [lan•-----., ___ _.,....,11_. .... 71 __ ..,.,.,..,...,...II ... .,_,....,...._,...,._ 13 ,.1 71,_,.,.._11,...•~--'Tl- m 

!I 

-~-~, 
COl!MOCBIITl'ICADO-

PO.AAMEl'tA 

17512377 

J 1•1 h ,l J'1P /\d l Hl ', l fl ll 12/12/2024 19:32:01 

Nombre/ Ru6n loclel: DEPARTAMENTO AOMll'tll'RATIVO DE Ho\CIENOA MUNICIPAL DE AAMENII< 
..... ..... -...... ,.~--
Dnccl6n:ee,,..re 19 A cele 26 enligue Hl■Ci6n del 
lerroeen11 Anrenl• Q\Jlndlo 

NITIC.C/T.t:HOOOCM&4 

Referencia: Tal6fono: 

Clucllld:AAMEl't¡\_QUINOIO Oepto:QUINOIO 

Nombre/ Raz6n loclal: ALEXANDER QUIÑONEZ MAMINI 

Dnccl6n:l.AS COLINAS SECTOR a MZ 2 CASA 29 

C6dlgo Poatal:&30002000 

11111111111111111111 
RAS07872275CO 

lrl C2 C-.-

N1 N2 Na, - ----,. A ,.IIIKldO 

,..._,a -,,_....,. 

< 
Tal: C6dtgo Pcatat: C6dlgo-z Q 

Operatlvo:5004000 
Clucllld:AAMEl't¡\_QUINOIO Depto:QUINOIO ~ ~ ... ;.;o;F;lalc;o;(ll;,.;,,;20~0==~---,:Dlc:::•:C:::o:nt::•n=,=,,--c,,:"'.'.o-=-ts.-::::-<.,--"2,.~-r-=---lc;·=C.:._ ___ _2~---~~ ~~L-l~ ~ \ 

PHo Volum6trlco(gra):O ,n ~ ~ ~ .J u •, ,;. _ -A Dlatrfbu ,..,, lilU.. 
PHo Facturado(gra):200 ,-...V YJ ,' ~ r V ~ Valor Oectarado:$0 .,__ ________ ..;;;... ____ ~e.e. • 7 .Só2.73' / .., < < 
vatorFlata:$

7
.
350 

ObHrvactonH del cllant• : .,__..,_..,.......¡¡.,.,;,;:..;...:.....;.;;;..;;;;..;;;...;...;;;...~-..... .---4 • U 
Coato de manejo:$0 Q lil 
Valor Total:$7 .350 COP Q.. ~ 

-------=-1;-:-:-:-;:-;-:-11111~11 111 lll :-:-:-::::-:-=:11111111111-=-==-=-=l\ll llll\~I I II\II \ 1~111111\\l~ll l --------' 
58844785~8NRA587872275CO 

~ lla;iü O.C. tc..lio lli,p,I 25 G I ii lS5 lla;,ü 1-•·1l.11111ai tt.. Nánl IHDI 1211 / lli - 9 •1llllll 
UDCDJidllÍ!,lodol_""'!"'~-¡dblo ... P'!i"' ••. 7ln111'11u• ...... Jn~~il,j-Pft .... ap ....... ♦MI ,i!t .n-Pn--.leMiaoaWW~ 'J?.-



A LCA LDIA De 

/\RMENI/\ 

Secretaría 
de Tránsito 

ST-PTM-IT-013686 
Armenia, Qulndlo 04 de diciembre de 2024 

Sel'\or (a): 
ALEXANDER QUIÑONEZ MAMIAN 
BRR. LAS COLINAS SECTOR 8 MZ. 2 CASA 28 
Cot ,tacto. 3 t37·mm-
ARMENIA Q 

Refereucia: Notificación Resolución Nro. 003614 del 26/11/2024. Comparendos: 
99999999000005 l 45982 - 99999999000005 l 45983 

Cordial saludo, 

A te'6s del presente oftcio, me permito comunicarte que la lnspecdón de Trénsito de-ta 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, expidió la respectiva notificación de la 
Resolución Nro. 003614 del 26/J 1/2024, "POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSl'ENDE LA 
LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR REINCIDENCIA". En coneacuencia deberá 
snaantaf'Se en las instalaciones de fa inspección de tránsito, ubicada en, ra antigua 
wtación de ferrocarril, con el fin de que se surta ta correspondiente r.otificlaón pe1m1• 

denbo de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente. En caso contrario se 
p1 ocederá a la notificación por aviso de conformidad con los establecido en el Código de 
P, ooedi,, ríe. ,to Ach, ,h ,isb ativo y de io Co, ,te, ,cioso Ad,, ,h ,isb aUvo LflY 1437 d9I' 2811. 

Atentamente, 

: ran1porte -/ 

Pw..,.-1~; 6ebl.tilll -- ~lillillaillllr pe;1ca+6nl,JeT._. , 
R--6 / Af,lr»ó: uealllMM> ro • 

fi • 
'-"' ·'"' 

R-OF-SGl-001 V1 21/1Q(J)2.4 

Cetre<I 19 A ea11 21 ~ NtKl'n del fenocwril. AAMIHlA 0, CP l3004 
Contacto (8) 7411100, Con'eo llrec_,ónlco tranll~nil.goy.co 
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cretar a de Tr6nsl Tr 

RESOLUCIÓN NÚMERO 001614 élet 2611 r,2024 

POR MEDIO DE LA CUAL IE SUSPENDE LA LICENCIA 
DE CONDUCCtON POR RIINOlbl!NC:fA 

R-AM-SG1~2 
01/1112017 V2 

La In~ Municipa~ de Tfinslto y Transporte de Armenia, en uso de sus atribuciones leOa•. 
en especaal las conferidas por los artfculos 31 , 7, 1221 124 y 134 de la Ley 789 de 2002 
especiatmente por la ley 769 de 2002, modificada por la Lay 1383 de marzo 16 de 201ó y,. ' 

CONSIDERANDO 

~ et Articulo 24 de la ~onstitucíón Política de Colomb~ dispone: Todo Colombiano,. con 1as, 
lmtadone~ que establezca la ley, tiene -der~o a circular libremente por eJ territorio nacional. a 
entrar y saltr de él y a permanecer y residenciarse en Colombia". 

Que el Artículo.SS del-código Nacional de Tránsito:rerrestre, reza. ·roc1a pefSOfJa que tome parte 
en -el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no o6atacu•a, 
petjudique o ponga en riesgo a los demás y debe conocer y cumplir las normas y selfales de 
tránsito que le sean aplicables, asi como obedecer las indicaciones que les den las .-IOldes 
de ITánsilD ... 

... • • '- , ., ~. - .· ~ • \ i\ 1 } ,. ~. _. • , ,. .. 

Que :.el~ 134~1bídem, consagra> "jurisdícci()r,,_. y .com~te~a; Los organismos, de tránsito· 
oonocetán-de las falt_as ocurridas. d~ntro:,del.t~rrftorjo de su jurisdicción, asl: Las Inspecciones de 
Tránsito -o qukNJes hagan sus vec:es en úr,ica, jnsjan,_cía,,99,_ las infracciones sancionadas con 
suspensíón o cancelacjón pe la. llce11cía para .conduc;ír. .. siendo, (a_ seg11nda instañcia su supetio( 
ic~ii,r.,,." . 

~Gl'f.Un,,,,.,, ,..!·"\.J __ , ✓ :: _;. :J"•.__f..~ .. .-,:_.' ·:.<P_,;" ·< .. -~' .. , ... 
¡. J • '), : ~-~"'; , ' ,(i~I ";~j~.• ,:•,~ ',_- "., '" '>J 

Que el Artkuo 18 del mismo código, dispone: •FACULTAD DEL TITULAR .. , L~ I~ de. 
conduccíón habilitará a su titular para conducir vehículos automáticos de acuerdo con las 
cd8fJOflas,que para cada moflallf!ad-~blezc~)a .1-w(amentaciqn que para cada f;ase> adopte,'*
Mínítmtío • T,anaporte, e,t;pu/ad!J:. clararn,,nttJ ~ s,t tra_t~ dfl µn concJ.uctor de se<Vicio fJÚ.blico q 
/Jllrtit:u}llr, ~- , ' I ¡ ' 1 ~ 

f ... , . "' .. ) ' 

Que el Articulo 124 del Códígo Nacional de Tránsito Terrestre preceptúa: ·REINCJDEN~lA.1,{I) 
caso de Rsincidtlncia • ,uspende,_ la licencia de conducción por un Mtmino df seis (6) l1'1$WS; 

en caso de un, nuey, r9inoldencla 1e dobla~ fe $-flq/ón. 

PARAGRAFO: ·s. consid1re R1incident1 de t,abflr cometido más de una falta a las normas de 
tránsito en un fJ(tffodo menor de ,,,a (e) meses". 

1 Modificado por el articulo 2 de la ley 1383 de 201 O 

c.r•• 11 • calle 21 c.nro Cul!Mll Met,opolllano i. ,etac16n, Armenia aulncüo ~ C6dlq0 P~•l.~Q002 • Tel-(O) 
744 92 98 

Linea Gtetuíta: 01 8000 189254 ~ Cooeo e1ectrónlccr. traneio@armenia gov.co 



Nit: 8900()()484-3 

s ecretar a e r nstto v Transoorte d T 6 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003614 cte12611112024 

R-AM-SGl-032 
01/11/2017 V2 

Que et Artículo 26 del mismo compendio normativo reza: "( ... ) Parégrafo. La Suspensión o 

Can~8d6n de la Licencia de conduccton Implica la entrega OOlgatorta del documento a la 

autoridad de tránsito competente pata Imponer la sanción por et periodo de ta suspensión o a 
partir de la Cancelación de ella. 

La notificación de ta suspensión o la cancelación de la licencia dé conducción se realizará de 

conformi~ con las disposiciones aplicables det Código de procedimiento 'administlativ0 y 
Contencaoso Administrativo {Ley 1437 del 2011 )". 

Que~~ consultada_la base de datos de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 

Afm:"18 Qu1ndfo en el sistema ax Tránsito, se puede verificar que el (la) set\or (a) ALEXANDER. 

~~ MAMIAN identificado con ·1a cédula de ciudadanía 4372831, posee las sígl:Jíentes 
infracciones: 

COMPARENDO FECHA INFRACCION l 
¡ 

99999999000005145982 10/06/2022 001 

1 99999999000005145983 · l 0/06/2022 C35 1 

Considerando que el (a) señor (a) ALEXANDER QUJÑONEZ MAMIAN, identificado. con la cédula, de 

ciudadanía 4372831, incurrió en fa reincidencia como se observa en el cuadro autetior,. inflaccioues 
de tránsito que fueron realizadas·en ·un período· inferior a seis (6) meses, encuenlraest& despac:"9 

que el (la) set\or (a) ALEXANDER QUIÑONEZ MAMIAN, identific:adG :con .. 1a ólm•fa de cütadania 
4372131, es Reincidente conforme al Articulo. 124 del Código Nacional de Tráasib Terrestre, el cual 
reza: ·REINCIDENCIA. En caso de Reincidencia se suspenderá-ta licencia de conduccitint po, un 
término de seis (6) meses, en caso de una nueva reincidencia se doblara la sanc«,n. Padfltafo. 
Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a las normas de tnJnsito e,:, un 

periodo de seis meses." 

Que-teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 124 del Código Nacional de TréMi\Q Tenestre. 
procede este despacho de acuerdo con tas órdenes de comparendo, 9999999900000St4S982 -

9999999900000St4S983, suspender la licencia de conducción por reincidencia~ lo~~ la. 

norma. Consuttado RUNT a ta fecha de expedición de la presente resolución regtStra 1icenCiaS de 

conduoción activas. 

CATEGORIA FECHA !XPEOICIÓN FECHA VENCIMIENTO 
ESTADO DE LICENCIA 

A2 22/07/2022 22/07/20)2 ACTIVA 

. . . Cód' 0 PostaL630002 - Tel-(6) 744 92 96 
Carrera 19 a Calle 28 Centro Cultural Metropolitano la Estación, Armeiva Ou1nd10 : '1ll ~ ienla gov,c;o 

Linea Gratuita: 01 8000 18926' , Correo Elec;trónlco: trana .. 0•w.{!!!.ID.ª !J.!!,_-=== 
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Secretaría de Tr6nslto v Tran 

R-AM-SGl-032 
01/11/2017 V2 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003614 cte12611112024 

CATEGORfA FECHA EXPEOICION FECHA VENCIMIENTO ESTADO De LICENCtA 

IÑOf'm8CÍÓn tOl'Nlda de RUNT· 01/01 0/2024 

Se deja oonstancia que la Ley 789 del 2002, en su artículo 162, nos permite remitimos a la Ley 

1437 del o6dig0 de procedimiento administrativo, a su artículo 52, el cual nos informa lo siguiente: 

Articulo 52.. c.duclded de la facultad anclonatorla. Salvo lo dispuesto en leyes espeda-.S, la 

faailtBd que tienen las autoridades, para imponer sanciones caduca a los tres 131 anos de 

ocurrido el hecho. la conducta u_omlslór,·que f)U!Jíere ocasíQnarlas, término dentro del cual el 

acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto 

sancionatotio es díferer,te de los actos .que resuelven los .recursos. los cuales debetár1 w 

decididos, so pena de pérdid' de cpmpete,n,cia, en un:fénn(no de un, (1) alto contado a partir de su 

debida y oportuna interposición. Si tos recursos no se deciden en el término fiiado en esta 
disposición. se entenderán fallados a favor del recuffente. sin perjuicio de la responsabilidad 

patrimonial y disciplinalja. que tal at,stención genere para el funciona,to encargado de resolver. 

Debido a lo anterior la Jnspecdón de Tn,_nsito y r~nspq{te de Armenia tiene la facultad de aplicar 

ta debida sanción en un . ténnino de ·~ (3) -.,al'k>S ocu~do el hecho, por consiguiente, este 

despacho se encuentra en términos para llevar a cabo la suspensión de la licencia. 

Que la Oficina Asesora Juridioa del Ministerio --1de. Transporte ha absuelto, varias consuttas 

presentadas por orgat1ismos de Jránsito y ciudadanos en generaf, sobre ta reincidencia, estabtecida 

en el .articulo 124 dej-Código Nacional de Tránsito Terrestre y ha soste(liQQ una línea in~etawa 

hasta ta actuafídad, en varios de sus conceptos, como por ejemplo et radicado con ei No. 

20191340122951 del cual cita el siguiente aparte: 

( ... ) -Vale precisar que la normatividad en materia de tr4nsito no determina un procedimiento 

a seguir para declarar la reincidencia, de manera que en cada autoridad de tránsito dentro 

del marco de IIUS competencias, una vez el Infractor cuente con mas de une infr~ con 

dependencia ti. q,.,. se trate de /a misma o diferentes infracciones-cometidas efl. wo 

PNfodo dll N/1 (1) me•• y las mismas se encuentren en firme, de- confonnidad coo el 

parágrafo tMI arttculo 124 del Código Nacional de Tránsito ap/icallJ el procedimiento, • COfl'i 

respeto a J•• gamntlas al debid() proceso y, de defen4a, que deberán S6f atendid.aS en 

todas las actuaciones Judiciales y administrativa& en virtud del articulo 29 de 

la Constltucl6n Pqllllca. "(,. ,). 

Debido a lo anterior la Inspección de Trénsíto y Tran1p0rte de An:nerlia tiene l~ facultad de aplicar 

la debida sanción en un término de tres (3) at\os ocurrido el hecho, por consiguiente, este 

earr .. 11 • Cele a c.,.o Culural MMropoltano la J:1!1al6n, ,vo,• nla Q~ ,.. ~ Poeúal.830002 • TeH &) 744 92 98 

LI•• GratUíla: 01 8000 t 88284 • Correo Eloctrónlco: traoslto@armenla gov co 
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Nlt: 890000464-3 
Secretarla de Tr6nafto 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00361◄ del 26111n024 

R-AM-sGl-032 
01/11/2017 V2 

despacho se encuentra en términos para llevar a cabo la ~ de la licencia de 
condueci6n reapetando las garantlas procesales laa cuales corresponden a los recursos de la 
vía gubernativa de conformidad con la Ley 1~37 de 2011 . 

Oue como lo maniftesta el Ministerio de Transporte la normatividad en materia de tránsito no 
determina el Procedimiento para la reincidencia (suspensión o cancelación de licencia de 
conduoción), por OOhsiguiente nos remite al articUlo 162 del Código de Tránsito que reza: 

ARTICULO 162. COMPATIBILIDAD Y ANALOGIA. Las normas contenidas en el Código 
Contenaoso Administrativo, Código Penal, Código de Procedimiento Penal y Código de 
Procedimiento Civil, serán aplicables a las situaciones no reguladas por el J)(e3ente código, 
en cuanto no fueren incompatibles y no hubiere nonna prevista para el caao en anáJísís. 

Que el Articulo 153 det Código Nacional de Tránsito, disponé: "Resofución Judicial. Para efectos 
legales se entenderá como resolución judicial, la providencia que impone una pena de suspensíón 
de licencia de conducción." · . 

Que en concordancia con el Artículo 454 de la ley 599 del 2000 Código Penal dispone ªFraude a 
resolución judicial o administrativa de policia. El que por cualquier medio se SuSllaiga al 
cumplimiento de obligación impuesta en resolución judicial o administrativa de policía, incurrirá en 
pisiól, de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco ·(5) a cincuenta (50) salarios mioimos legales 
mensuales vigentes·. · 

Que en a1so de que el implicado fuera sorprendido conduciendo, se procederá a formular la 
respectiva denuncia ante la Fiscalía Gen~ral de 1~ •_Naci?" para :los efectos penales a que haya 
lugar. Además de la imposición de la sanC16n admm1~trativa prevista ~ el efecto. 

En mérito de los expuestos en este despacho, 

RESUELVE,. 

ARTICULO PRIMERO: Declarar como Reincidente el (la) senor (a) ~ANDER QU~:. 
MAMIAN identifieado con la cédula de ciudadanfa 4372831 , por haber cometido, mM ,:_ se 
las no~as de tránlito en un período de seis (6) me&N, en caso de u~ nueva, 
doblará la sanción conforme al Artículo 124 del Código Nacional de Trána,to, Terreatra. 

d 16 A2 la (s) cual (s) se encuentra ARTICULO SEGUNDO: S~s~nder la llcenc!a dehcof ~ ucc t~o~~ el (a) senor (a) ALEXANDER (s) activa (s) por ende el ejerctcio de conducff ve cu os au . 
QUIÑONEZ MA.M1AN, identificado con la cédula de ciudadanía 4372831 · 

. ión Armenla Ouindío - Código Postal.830002 - TeH8) 744 92 98 
Carrera 19 a Calle 29 Cenlro Cultural Metropolitano la Estacc ' Elet .. ótrlco: transito@armenia .gov,co unea Gratuita: 01 $000 189264 , orreo " 
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Secretarla de Tr6nslto 

RESOLUCION NÚMERO 003614 del 26/11/2024 

R-AM-SGI~ 
01/11/2017 V2 

ARTICULO TERCERO: El ténnlno de Suspensión de la Licencia de Condueción será por seis 

(6) meses, contados a partir de la fecha en que quede en firme y ejecutoriado el presente acto 

administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Se ordena reportar dicha decisión al Sistema Integrado de lnfonnaci6n 

Sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Trénatto SIMIT, y al Registro único Nacional de 

Tránsito RUNT, para el respectivo cruce de información con todos los organismos de bá1lMD del 

país para cualquier ~mite posterior, una vez quede en firme y ejecutoriada el presente acto 

administrativo. 

ARTICULO QUINTO: Notificar la presente decisión el (la) senor (a) ALEXANDER QUIÑONEZ 

MAMIAN, identificado con la céduta de ciudadanía 4372831, la constancia de notificación Nri parte 

integrante de la presente providencia. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente decisión, procede el Recurso de Reposición ante et mismo 

des~ que expidió el acto administrativo y el Recurso de Apelación ante la SecreCaria de 

Tránsito y Transporte de Armenia, los cuales deberán ser interpuestos y sustentados por esaitD 

denbo Je los diez (10) dfas hábiles siguientes a la notificación de esta providencia de coufumídad 

a,n el Articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expediciOn. 

Dada en Am1enia, Quindío, a los (26) días deJ mes de Noviembre del ano dos mil veinticuatro 

-(2024). 
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